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Objetivo General:
Que los estudiantes adquieran conocimientos básicos de la lógica dialéctica como instrumento de la
teoría del conocimiento, que permita el  análisis concreto acerca de la verdad o falsedad de los
juicios, así  como acerca de la eficacia real  de las normas jurídicas,  así  como también que los
estudiantes adquieran conocimientos básicos de la lógica formal aplicada al derecho, con el objeto
de  dotarlos  del  instrumento  metodológico  que  les  permita  tener  capacidad  de  interpretación  y
análisis de las normas legales para aplicarlas correctamente a los casos concretos, especialmente al
elaborar resoluciones judiciales.

Objetivos Específicos:

1- Que el alumno adquiera destreza en el manejo e interpretación de las normas contenidas en los
distintos códigos, leyes y reglamentos vigentes, ejercitando su sentido crítico a través del estudio de
casos concretos, hipótesis y/o reales, manifestados a través de sentencias y resoluciones judiciales,
o bien en instrumentos notariales;
2-  Que  los  estudiantes  adquieran  plena  conciencia  acerca  de  la  realidad  del  derecho  como
fenómeno  superestructural,  que  se  encuentra  determinado  por  las  condiciones  económicas  y
sociales de la estructura social  de Guatemala.  Así  como el  grado de eficacia real  de las  leyes
vigentes;
3- Que el alumno conozca las categorías lógicas de nuestro ordenamiento jurídico, así como que
analice la estructura de nuestro sistema normativo, interprete y resuelva las contradicciones que se
manifiestan al interior del derecho guatemalteco a nivel de normas jurídicas en sus distintos niveles
jerárquicos.

CONTENIDOS:

UNIDAD I
LA LÓGICA:

a) Noción de Lógica.
b) Características del conocimiento cotidiano y del conocimiento científico.
c) Definición de Lógica.
d) Objeto de la Lógica.
e) Lógica y Lenguaje.
f) Niveles de la Lógica.
f.1) Lógica Natural y sus Características.
f.2) Lógica científica y sus Características

UNIDAD II
LÓGICA JURÍDICA

a) Aspectos Generales.
b) Definición de Lógica Jurídica.
c) Campos de Aplicación de la Lógica Jurídica.
c.1) Estudio Analítico de las normas Jurídicas.
c.2) formas de Razonamiento en la Elaboración de las resoluciones judiciales.
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c.3) Investigación de problemas jurídicos.
c.4) investigación de las causas Determinantes de la Evolución jurídica.
c.5) Explicación de los contenidos Ideológicos de las Normas Jurídicas.

UNIDAD III
LÓGICA DIALÉCTICA Y LÓGICA FORMAL:

a) Aspectos Generales.
b) La Lógica dialéctica y su Aplicación al Derecho.
c.1) Definición de la lógica dialéctica.
c.2) Leyes Dialécticas.
c.2.1) Ley de Unidad y Lucha de contrarios.
c.2.2) Ley  de la Tránsito de los Cambios cuantitativos a cambios Cualitativos.
c.2.3) Ley de la Negación de la Negación.
c.3) Categorías de la dialéctica.
c.3.1) Lo Particular y lo General.
c.3.2) El contenido y la Forma.
c.3.3) La Esencia y el Fenómeno.
c.3.4) La Causa y el Efecto.
c.3.5) La Necesidad y la Casualidad.
c.3.6) La Posibilidad y la Realidad.

d) Lógica formal.
d.1) El concepto.
d.1.1) Elementos del Concepto.
d.1.2) Comprensión o Contenido del Concepto.
d.1.3) Extensión del Concepto.
d.1.4) Relación Reciproca entre el Contenido y Extensión  del concepto.
d.2) Conceptos Jurídicos.
d.2.1) Clasificación de los Conceptos Jurídicos.
d.3) La Definición.
d.3.1) Elementos de la Definición.
d.3.2) Reglas de la Definición.
d.4) Definiciones Jurídicas.
d.4.1) Clases de Definiciones Jurídicas.
d.5) El Juicio.
d.5.1) Elementos del Juicio.
d.5.2) Planos del Juicio.
d.6) Juicios Jurídicos.
d.6.1) Planos del Juicio Jurídico.
d.6.2) Clasificación de los Juicios Jurídicos.
d.7) El Razonamiento.
d.7.1) condiciones del Razonamiento.
d.7.2) Principales Clases.
d.8) Razonamiento Jurídico.
d.8.1) Tarea de Subsunción.
d.9) Argumentos de la Lógica Jurídica.
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UNIDAD IV
PRINCIPIOS, LÓGICOS SUPREMOS:

a) Principio de Identidad.
b) Principio de No Contradicción.
c) Principio de Tercero Excluido.
d) Principio de Razón Suficiente.

UNIDAD V
CONFLICTOS DE OPOSICIÓN  CONTRADICTORIA.

a) Aspectos Generales.
b) Conflictos Intrasistemáticos de Oposición Contradictoria de Normas.
c) Conflictos Intersistemáticos de Oposición Contradictoria de Normas.

UNIDAD VI
CONFLICTOS DE OPOSICIÓN CONTRADICTORIA:

a) Intrasistemáticos
b) Ínter sistemáticos
c) Contradicciones entre: Vigencia formal (derecho vigente) y eficacia real (derecho positivo)

UNIDAD VII
SANA CRÍTICA RAZONADA.

a) Reglas de la lógica
b) Reglas de la experiencia común
c) Reglas de la sicología.

METODOLOGÍA:
Se motivará a los Estudiantes del curso de Lógica Jurídica, de la carrera de Abogado y Notario, de
la División de Ciencias Jurídicas, del Centro Universitario de Occidente, de la Universidad de San
Carlos de Guatemala, a realizar actividades que permitan conservar el medio ambiente, la cuales se
definirán en forma consensuada entre docentes y estudiantes del curso. 

EVALUACIÓN:
1. Primer examen parcial.                         20    puntos.
2. Segundo examen parcial.                         20    puntos.
3. Comprobación de lectura.                                        05    puntos   
4. Laboratorio.                                               15    puntos.

ZONA:                      60     puntos.
5.   Examen final.                                           40    puntos.

                           TOTAL…………………..100   puntos.       
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